
 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN FUERZA NACIDA DEL PUEBLO 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 	182 -2019-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, 2 8 JUN  2019 

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Oficio N° 22-C.P. "SANTA CRUZ DE PUMABAMBA"/S.D.A.-2019 
presentado por el Alcalde del Centro Poblado de Santa Cruz de Pumabamba, 
mediante el cual solicita la transferencia de materiales para la Culminación del Local 
Escolar PRONOEI de la Comunidad Campesina de Milopata de C.P. Santa Cruz de 
Pumabamba Distrito de Santo Domingo de Acobamba, Provincia de Huancayo, 
departamento de Junín; 

El Informe N° 019-2019-ORAF-OASA/CA-CLZ la responsable de Almacén de 
OASA, que informa la existencia de saldos de materiales de construcción de las 
obras: 

"Mejoramiento de Infraestructura Deportiva en el Sector Los Vencedores del 
Cuartel Primero Distrito de Tunanmarca Jauja Junín, 
Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. N° 606 Integrado San Cristóbal del 
Distrito de Junín Provincia de Junín, 
Mejoramiento de la Carretera Pomachaca la Unión Condorcocha Caripa Distrito de 
la Unión Leticia Provincia de Tarma-Junín, 
Creación, Puesta en Valor y Acondicionamiento de la Escenificación de las 
Batallas de Pucara y Marcavalle, Distrito de Pucara Huancayo Junín, 
Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en las Vías 
Internas del Anexo de San Juan de Matahulo Mito Concepción Junín 1era. Etapa. 
Mejoramiento del Servicio de Drenaje Fluvial en el Jr. Independencia Pasaje S/N 
Jirón Tahuantinsuyo y JR. 3 de Octubre Tramo Jr. Miller Prolongación Piura 

c 
L Antigua del Sub Rector 17 y 18 del Distrito de Huancayo Provincia de Huancayo. 

CONSIDERANDO: 
CIAsP- 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 191° de la Constitución Política 
del Perú, en concordancia con los estipulado en el artículo 4° de la Ley N° 27867, 

(j-12•EG -;71'N''' 	refiere que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas 
`-c  jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en CO 

asuntos de su competencia; constituyendo para su administración económica y 
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financiera un pliego presupuestal, establecido en la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Ley N° 27867. 

Que, la Directiva General N° 005-2017-GR-JUNIN/GRI/SGO denominada 
"Normas y Procedimientos para la Transferencia de Saldo de Materiales de Obras 
Ejecutadas por Administración Directa en el Gobierno Regional Junín", establece que 
la transferencia de bienes se aprueba mediante Resolución Directoral Administrativa a 
favor de personas jurídicas y/o instituciones públicas legalmente constituida, 
preferentemente del sector salud y educación, así como zonas de extrema pobreza 
que no cuentan con recursos. 

Que, mediante proveído, el Director de Administración y Finanzas, remite la 
solicitud al área de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, para su atención por la 
coordinación de almacén, con saldos de obra. 

Que, mediante Informe N° 019-2019-ORAF-OASA/CA-CLZ, la Sra. Cristina 
Laureano Zevallos, responsable del control de materiales de los almacenes del 
Gobierno Regional Junín, comunica la existencia de materiales de los saldos de obra; 

Que, mediante Informe N° 066-2019-GRJ/GRI/SGO-JLCC, el Ingeniero Jorge 
L. Crisóstomo Campos de la Sub Gerencia de Obra, informa que la solicitud de 
transferencia de materiales cuenta con los requisitos establecidos en el numeral 6.3 
de la Directiva 005-2017-GR JUNÍN/GRI/SGO, concluyendo que si cumple con la 
normativa de la directiva en mención por lo que adjunta la ficha técnica requerida por 

ti la mencionada directiva, asimismo, se señala que los materiales solicitados 
),:rpertenecen a las obras que a continuación se detallan: 

Mejoramiento de Infraestructura Deportiva en el Sector Los Vencedores del 
Cuartel Primero Distrito de Tunanmarca Jauja Junín, 

- Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. N° 606 Integrado San Cristóbal del 
Distrito de Junín Provincia de Junín, 

- Mejoramiento de la Carretera Pomachaca la Unión Condorcocha - Caripa Distrito 
de la Unión Leticia, Provincia de Tarma - Junín, 

- Creación, Puesta en Valor y Acondicionamiento de la Escenificación de las 
Batallas de Pucara y Marcavalle, Distrito de Pucara Huancayo Junín, 
Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en las Vías 
Internas del Anexo de San Juan de Matahulo distrito de Mito, provincia de 
Concepción - Junín 1era. Etapa. 
Mejoramiento del Servicio de Drenaje Fluvial en el Jr. Independencia Pasaje S/N 
Jirón Tahuantinsuyo Tramo: Jr. Independencia — Jr. Inca Pachacutec, Psje. 
Tahuantinsuyo y Jr. 3 de Octubre Tramo: Jr. Miller - Prolongación Piura Antigua 
del Sub Rector 17 y 18 del Distrito de Huancayo, Provincia de Huancayo. 

Que, mediante Memorando N° 0290-2019-GRJ/GRI/SGO, el Ing. Jorge Luis 
Garay Cerrón, Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional Junín ratifica el informe 



ITEM DESCRIPCIÓN CANT. 
UND 
MED ' 

P•UNIT P.TOTAL N° NEA NOMBRE DE LA OBRA 

1 YESO X 28 KLS 8 BOLSAS 16.00 128.00 NEA 29- 
18 

Mejoramiento de Infraestructura Deportiva en el Sector 
Los 	Vencedores 	del 	Cuartel 	Primero 	Distrito 	de 
Tunanmarca Jauja, Junin 2 CLAVOS DE 3 19 KILOS 4.00 76.00 

3 CEMENTO ANDINO 18 BOLSAS 21.30 383.40 
NEA 08- 

18  

Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. N° 606 
Integrado San Cristóbal del Distrito de Junin Provincia 
de Junin 

4 YESO X 5 KILOS 07 BOLSAS 10.90 76.30 
NEA 26- 

18  

Mejoramiento de la Carretera Pomachaca la Unión 
Condorcocha 	Caripa 	Distrito 	de 	la 	Unión 	Leticia 
Provincia de Tarrna-Junin 

5 YESO X 15 KILOS 17 BOLSAS 12.00 204.00 
NEA 17• 

18 

Creación, Puesta en Valor y Acondicionamiento de la 
Escenificación de las Batallas de Pucara y Marcavalle, 
Distrito de Pucara Huancayo Junin 

6 ALAMBRE N° 16 06 KILOS 4.30 25.80 
NEA 22- 

18 

Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad 
Vehicular y Peatonal en las Vías Internas del Anexo de 
San Juan de Matahulo Mito Concepción Junin 1era. 
Etapa. 
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del Coordinador de obra, señalando que la solicitud de transferencia de materiales 
cuenta con los requisitos establecidos en el numeral 6.3 de la Directiva N° 005-2017- 
GR-JUNIN/GRI/SGO; asimismo, ratifica que los materiales de la obra, en mención, 
cuenta con informe final; 

Que, con Memorando N° 0984-2019-GRJ/GRI/SGSLO el Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obra informa que las siguientes obras, cuentan con 
informe final y en trámite de resolución de liquidación: 

- Mejoramiento de Infraestructura Deportiva en el Sector Los Vencedores del 
Cuartel Primero Distrito de Tunanmarca Jauja Junín, 

- Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. N° 606 Integrado San Cristóbal del 
Distrito de Junín Provincia de Junín, 
Mejoramiento de la Carretera Pomachaca la Unión Condorcocha Caripa Distrito de 
la Unión Leticia Provincia de Tarma-Junín, 

- Creación, Puesta en Valor y Acondicionamiento de la Escenificación de las 
Batallas de Pucara y Marcavalle, Distrito de Pucara Huancayo Junín, 

- Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en las Vías 
Internas del Anexo de San Juan de Matahulo Mito Concepción Junín 1era. Etapa. 

- Mejoramiento del Servicio de Drenaje Fluvial en el Jr. Independencia Pasaje S/N 
Jirón Tahuantinsuyo y JR. 3 de Octubre Tramo Jr. Miller Prolongación Piura 
Antigua del Sub Rector 17 y 18 del Distrito de Huancayo Provincia de Huancayo. 

Que, mediante el Informe Técnico N° 177-2019-GRJ-ORAF/OASA, el Sub 
Director de Abastecimientos y Servicios Auxiliares concluye que la solicitud 
presentada por el Alcalde del Centro Poblado Santa Cruz de Pomabamba cuenta con 
los requisitos establecidos en la Directiva de transferencia de materiales, así como el 
material de acuerdo al siguiente detalle: 



BIENES USADOS 

ITEM DETALLE CANT. 
UNID. 
MED. 

PRECIO 
UNIT. 

PRECIO 
TOTAL N° NEA 

OBRA 

1 
CARRETILLA PARA 

CONSTRUCCIÓN TIPO BUGUI 08 UNID 0.00 0.00 

NEA 18- 
2018 

Mejoramiento del Servicio de Drenaje Fluvial 
en el Jr. Independencia Pasaje S/N Jirón 

Tahuantinsuyo y JR. 3 de Octubre Tramo Jr. 
 Miller Prolongación Piura Antigua del Sub 
Rector 17 y 18 del Distrito de Huancayo 

Provincia de Huancayo. 

2 LAMPAS TIPO CUCHARA 
TRAMONTINA 

18 UNID 0.00 0.00 

3 PICO CON MANGO TRAMONTINA 14 UNID 0.00 0.00 

4 BARRETA DE ACERO 1in x 1.80 m- 
o 03 UNID 0.00 0.00 

5 CASCO PROTECTOR DE 
PLÁSTICO C/AMARILLO 18 UNID 0.00 0.00 

6 COMBA DE 6LBS TITÁN 02 UNID 0.00 0.00 

7 CINCEL DE PUNTA 19 IN ORE 06 UNID 0.00 0.00 

8 CONO DE SEGURIDAD 
REFLECTIVO DE 36 in x 500M 05 UNID 0.00 0.00 

9 ALICATE UNIVERSAL 01 UNID 0.00 0.00 

10 CILINDRO DE PLÁSTICO DE 55 
LBS 03 UNID 0.00 0.00 

_ 

11 ARCO DE SIERRA REGULABLE 
DE 8in A 12in ESTANLEY 03 UNID 0.00 0.00 

12 CIZALLA DE ACERO 18 in 
IMPORTADO 01 UNID 0.00 0.00 

;It 	13 LLANTA PICARRETILLA T/B DE 
40cm no incluye cámara ni eje 02 UNID 0.00 0.00 

/ 
14 PLANCHA DE ACERO PARA BATIR 03 UNID 0.00 0.00 

15 
PLANCHA PARA EMPASTAR 

IMPORTADO 03 UNID 0.00 0.00 

16 MARTILLO P/CARPINTERO DE 
27mm. C/UÑA 03 UNID 0.00 0.00 

17 MANGUERA DE JEBE 
REFORZADO 30 UNID 0.00 0.00 

18 RASTRILLO DE FIERRO CON 
MANGO 03 UNID 0.00 0.00 

19 WINCHA DE LONA DE 100m 
IMPORTADO 02 UNID 0.00 0.00 

20 CACHIMBA DE PVC Sin x 650 mm x 
45° 02 UNID 0.00 0.00 

''D 
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debiendo la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras verificar el uso de 

o
los materiales transferidos en la obra propuesta, y; 

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos y a lo establecido en la 
Directiva N° 005-2017-GR-JUNIN/GRI/SGO, con visación de la Dirección de Asesoría 

44,90 

€s "
(I  Jurídica y la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- En aplicación de la Directiva General N° 005-2017-GR-JUNIN, 
APROBAR la transferencia de materiales saldos de obras ejecutadas per 
administración directa para la ejecución del proyecto "Culminación del Local Escolar 



ITEM DESCRIPCIÓN CANT. UND 
MED 

P. 
UNIT 

P. 
TOTAL N° NEA NOMBRE DE LA OBRA 

1 YESO X 28 KLS 8 BOLSAS 16.00 128.00 NEA 29- 
18 

Mejoramiento de Infraestructura Deportiva en el Sector 
Los Vencedores del Cuartel Primero Distrito de 

Tunanmarca Jauja, Junin 2 CLAVOS DE 3 19 KILOS 4.00 76.00 

3 CEMENTO ANDINO 18 BOLSAS 21.30 383.40 NEA 08- 
18  

Mejoramiento del Servicio Educativo de la I.E. N° 606 
Integrado San Cristóbal del Distrito de Junin Provincia 
de Junín 

4 YESO X 5 KILOS 07 BOLSAS 10.90 76.30 NEA 26- 
18 

Mejoramiento de la Carretera Pomachaca la Unión 
Condorcocha Caripa Distrito de la Unión Leticia 
Provincia de Tarma-Junin 

5 YESO X 15 KILOS 17 BOLSAS 12.00 204.00 NEA 17- 
18  

Creación, Puesta en Valor y Acondicionamiento de la 
Escenificación de las Batallas de Pucara y Marcavalle, 
Distrito de Pucara Huancayo Junín 

6 ALAMBRE N° 16 06 KILOS 4.30 25.80 NEA 22- 
18 

Mejoramiento de los Servicios de Transitabilidad 
Vehicular y Peatonal en las Vías Internas del Anexo de 
San Juan de Matahulo Mito Concepción Junin 1 era. 
Etapa. 

BIENES USADOS 

ITEM DETALLE CANT. UNID. 
MED. 

PRECIO 
UNIT. 

PRECIO 
TOTAL N° NEA OBRA 

1 CARRETILLA PARA 
CONSTRUCCIÓN TIPO BUGUI 08 UNID 0.00 0.00 

NEA 18- 
2018 

Mejoramiento del Servicio de Drenaje Fluvial 
en el Jr. Independencia Pasaje S/N Jirón 

Tahuantinsuyo y JR. 3 de Octubre Tramo Jr. 
Miller Prolongación Piura Antigua del Sub 
Rector 17 y 18 del Distrito de Huancayo 

Provincia de Huancayo. 

,---- 
2 LAMPAS TIPO CUCHARA 

TRAMONTINA 18 UNID 0.00 0.00 

3 PICO CON MANGO TRAMONTINA 14 UNID 0.00 0.00 

4 BARRETA DE ACERO lin x 1.80 m- 
ore 03 UNID 0.00 0.00 

5 CASCO PROTECTOR DE 
PLÁSTICO C/AMARILLO 18 UNID 0.00 0.00 

6 COMBA DE 6LBS TITAN 02 UNID 0.00 0.00 

7 CINCEL DE PUNTA 19 IN ORE 06 UNID 0.00 0.00 

8 CONO DE SEGURIDAD 
REFLECTIVO DE 36 in x 500M 05 UNID 0.00 0.00 

9 ALICATE UNIVERSAL 01 UNID 0.00 0.00 

10 CILINDRO DE PLASTICO DE 55 
LBS 03 UNID 0.00 0.00 

11 	
, ARCO DE SIERRA REGULABLE 

DE 8in A A 12in ATANLEY 03 UNID 0.00 0.00 

12 CIZALLA DE ACERO 18 in 
IMPORTADO 01 UNID 0.00 0.00 

13 
LLANTA P/CARRETILLA T/B DE 

40cm no incluye cámara ni eje 02 UNID 0.00 0.00 

14 PLANCHA DE ACERO PARA BATIR 03 UNID 0.00 0.00 

15 PLANCHA PARA EMPASTAR 
IMPORTADO 03 UNID 0.00 0.00 

16 MARTILLO P/CARPINTERO DE 
27mm. C/UÑA 03 UNID 0.00 0.00 

17 MANGUERA DE JEBE 
REFORZADO 30 UNID 0.00 0.00 

Uc 
5, 
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PRONOEI de la Comunidad Campesina de Milopata de C.P. Santa Cruz de 
Pumabamba Distrito de Santo Domingo de Acobamba, Provincia de Huancayo, 
departamento de Junín"; solicitado por el Alcalde del Centro Poblado de Santa Cruz 
de Pomabamba y el Informe Técnico N° 177-2018-GRJ/ORAF/OASA, por lo que se 
transfiere: 
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18 
RASTRILLO DE FIERRO CON 

MANGO 
03 UNID 0.00 0.00 

19 
WINCHA DE LONA DE 100m 

IMPORTADO 
02 UNID 0.00 0.00 

20 
CACHIMBA DE PVC 8in x 650 mm x 

45° 
02 UNID 0.00 0.00 

SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares bajo responsabilidad, realizar los actos administrativos correspondientes 
para el cumplimiento de la presente resolución; 

TERCERO.- ENCARGAR, en cumplimiento del numeral 6.9 de la Directiva a la Sub 

Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la verificación y constatación que los 
materiales transferidos por el Gobierno Regional Junín al Centro Poblado de Santa 
Cruz de Pomabamba para el proyecto "Culminación del Local Escolar PRONOEI de la 

Comunidad Campesina de Milopata de C.P. Santa cruz de Pumabamba Distrito de 
Santo Domingo de Acobamba, Provincia de Huancayo, departamento de Junín" sean 
utilizados en la obra para el cual fueron solicitados, en caso de incumplimiento dicha 
Sub Gerencia tiene la obligación de informar inmediatamente a la Dirección Regional 
de Administración y Finanzas, y esta a su vez a la Procuraduría Publica Regional, a 
fin de que inicie las acciones legales en contra de los beneficiarios responsables; 

CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación de la presente 
Resolución a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Dirección 
Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares, Procuraduría Publica Regional y demás órganos correspondientes del 
Gobierno Regional Junín, para los fines que estimen pertinentes, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes. 

REGISTRES, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimierin v fines pertinente'  

"°' 	Jlik 2019 

13/Abog. Helen S. Díaz Herrera 
SECRETARIA GENERAL 

MBAJCPC. luís Alberto Salvatierra Rodriguez 
Director Regional de Administración y Finanzas 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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